
DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DEL  CONSEJO  ANDALUZ  DE
RELACIONES LABORALES

En el marco del Pacto Social y Económico por el Impulso de Andalucía, firmado el pasado 13 de
marzo de 2023, por el Presidente de la Junta de Andalucía, el Presidente de la Confederación de
Empresarios de Andalucía (CEA) y las Secretarias Generales de la Unión General de Trabajadores
de Andalucía (UGT-A) y Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.-A),  el  Pleno del  Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales, celebrado el 22 de marzo de 2023, ha acordado la Declaración
Institucional  que se acompaña de reconocimiento y puesta en valor del trabajo que,  fruto de la
autonomía colectiva y del diálogo social entre las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, desarrolla desde hace más de 40 años el Sistema Extrajudicial de Resolución de
Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA) y el conjunto de Organismos Autónomos de Gestión
de  la  Conflictividad  Laboral  a  nivel  autonómico  y estatal,  con  especial  mención  por  su actual
situación al Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA). 




